
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

      

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021)1  

 

Expediente 005 2020 00303 00 

 

Téngase por notificado al demandado JOSÉ IGNACIO GONZÁLEZ 

CASTELLANOS del mandamiento de pago librado dentro del proceso de la 

referencia, de conformidad con lo normado en el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020 y teniendo en cuenta el acuse de recibo certificado por la empresa DOMINA 

ENTREGA TOTAL S.A.S. 

 

Téngase así mismo en cuenta que el demandado no invocó excepciones de mérito 

en su oportunidad. 

 

En firme esta providencia ingrese nuevamente para continuar con el trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 
1 Estado electrónico número 24 del 19 de febrero de 2021 
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